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a) Por la realización del Servicio durante el tiempo para el que fue reconocido. 

b) Por fallecimiento, renuncia o traslado del usuario/a fuera de la ciudad. 

c) Por la desaparición de la situación de necesidad que dio origen a su concesión. 

d) Por ocultamiento o falsedad en los datos que han sido presentados para la concesión del servicio. 

e) Por la pérdida de alguno de los requisitos o condiciones exigidos para ser usuario/a de la Atención 
Domiciliaria. 

f) Por no aportar la documentación que pudiera solicitarse en relación con el seguimiento del servicio 
reconocido. 

g) Por suspensión del inicio o de la continuación en la prestación del Servicio por causa no imputable a la 
Administración por un periodo superior a seis meses desde su concesión o desde el último servicio respectivamente. 

h) Por otras causas de carácter grave que imposibiliten las prestación del servicio y estén motivadas por 
situaciones tales como enfermedades infecto-contagiosas del usuario/a sobrevenidas, trastornos graves de conducta, 
conductas agresivas con el personal que presta el servicio, u otras de naturaleza análoga. 

2. La Consejería de Bienestar Social, a través de los Centros de Servicios Sociales, podrá revisar de oficio las 
circunstancias y condiciones que han servido de base a la aprobación de cada programa individual de Atención 
Domiciliaria, valorándose la continuidad del mismo, su modificación o extinción. Con carácter general se realizará la 
revisión de expediente cada dos años desde su concesión. 

3. La Consejería de Bienestar Social podrá modificar el programa individual de Atención Domiciliaria atendiendo 
a la propuesta realizada por el Equipo Técnico de los Centros de Servicios Sociales, tanto en los servicios que se prestan 
como en la intensidad y periodicidad de los mismos. 

 
11.1.B SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
 
11.1.B.1. - Definición y objetivos 
La Teleasistencia Domiciliaria es un servicio que, a través de la línea telefónica y con un equipamiento de 

comunicaciones e informático específico, permite que las personas mayores o discapacitadas ante situaciones de 
emergencia y con solo pulsar un botón que llevan encima, puedan entrar en contacto verbal ―manos libres‖, las 24 horas 
del día y los 365 días del año, con un Centro atendido por personal específicamente preparado para dar respuesta 
adecuada a la crisis presentada, bien por sí mismo o movilizando otros recursos humanos o materiales, propios o 
existentes en la comunidad.  

La Teleasistencia Domiciliaria permite que los mayores y personas con discapacidad que no necesitan de 
atención permanente y presencial de otras personas tengan la seguridad de que ante situaciones de crisis, puedan 
contactar de forma inmediata con el centro de atención. También permite contactar con el centro con la única finalidad de 
charlar y hacer más fácil el vivir o estar sólo. 

 
11.1.B.2.- Persona beneficiarias y tipología 

 Podrán ser Usuarios del Programa las personas que por razón de edad, discapacidad u otra circunstancia se 
encuentren en situación de riesgo psicosocial o físico, que vivan solas permanentemente o durante gran parte del día, o 
bien, que aunque convivan con otras personas, éstas presenten similares características de edad o discapacidad.  

El Programa de Teleasistencia reconoce tres tipologías de usuarios:  

• Tipo A: Es el titular del Programa. Vive solo o acompañado, su estado físico y psíquico les permite utilizar el 
equipo telefónico. Consta de equipo telefónico y pulsador personal. En un mismo domicilio solo puede existir un usuario 
tipo A.  

• Tipo B: Requiere que exista en el mismo domicilio un usuario A, que su estado físico y psíquico le permite 
utilizar el equipo telefónico. Al existir un usuario tipo A, al usuario tipo B se le dotará solo de pulsador personal.  

• Tipo C: Requiere que exista en el mismo domicilio un usuario A y que su estado físico y psíquico no le permita 
utilizar el equipo ni el pulsador personal, por lo que necesita a una tercera persona para poder utilizarlo. 

11.1.B.3. - Condiciones y requisitos de Acceso al Servicio.  
Para ser beneficiarios de este programa, deben cumplirse los siguientes requisitos:  

a) Tener nacionalidad española, o residencia legal en territorio nacional.  
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